
El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, sin perjuicio de que pueda pre-
sentar recurso de reposición en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2008.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Profesorado, Fer-
nando Real Valcárcel.

893 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, por la
que se nombra en virtud de concurso a D. Jo-
sé Raduán Jaber Mohamad, Profesor Titular
de Universidad en el área de conocimiento
Anatomía y Anatomía Patológica Compara-
das.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 1
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 18 de ene-
ro de 2008 (B.O.E. de 11.2.08), y habiéndose acre-
ditado por el candidato propuesto los requisitos a
los que alude el artículo 17 del Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio (B.O.E. de 7 de agosto), por el que se
regula el sistema de habilitación nacional para el ac-
ceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universi-
tarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005,
de 1 de abril (B.O.E. de 11 de abril), y el artículo 37
del procedimiento para la provisión de plazas de pro-
fesorado de los Cuerpos docentes universitarios,
aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de febrero
de 2004 (B.O.C. de 7.5.04). 

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (B.O.E. de 24), y ar-
tículo 40 del procedimiento para la provisión de pla-
zas de profesorado de los Cuerpos docentes univer-
sitarios (B.O.C. de 7.5.04), ha resuelto nombrar
Profesor Titular de Universidad en el área de cono-
cimiento Anatomía y Anatomía Patológica Compa-
radas, adscrita al Departamento de Morfología, a D.
José Raduán Jaber Mohamad, Documento Nacional
de Identidad nº 42853162-E, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, sin perjuicio de que pueda pre-
sentar recurso de reposición en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2008.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Profesorado, Fer-
nando Real Valcárcel.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

894 ORDEN de 9 de mayo de 2008, por la que se
dictan instrucciones para la gestión y funcio-
namiento de los comedores escolares de los cen-
tros públicos no universitarios para el curso
escolar 2008/2009 y de planificación para el
curso escolar 2009/2010.

Examinado el expediente iniciado de oficio por la
Dirección General de Promoción Educativa referen-
te a las instrucciones para la gestión y funciona-
miento de los comedores escolares de los centros
públicos no universitarios en el curso escolar 2008/2009
y de planificación para el curso escolar 2009/2010,
de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La realidad social demanda de las ad-
ministraciones educativas la existencia de los servi-
cios de comedor en los centros docentes públicos no
universitarios dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, como un
servicio complementario educativo a la enseñanza,
compensatorio y social, dentro de los principios de
igualdad y solidaridad.

Segundo.- Al objeto de garantizar la escolariza-
ción y la comida principal del alumnado desfavore-
cido, se considera conveniente subvencionar a los alum-
nos comensales para el curso escolar 2008/2009.

Tercero.- Asimismo, se hace necesaria la conci-
liación de la vida laboral con la vida familiar, a tra-
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